
Lleva tus ahorros al siguiente nivel con Pagaré BBVA
invierte desde $50,000 mil pesos en adelante 
y puedes obtener los siguientes rendimientos:

a un plazo de

28 días
a un plazo de

91 días
a un plazo de

182 días

100%
del valor del CETE¹

95%
del valor del CETE¹

90%
del valor del CETE¹

Promociones
¿Te apuntas?

1Valor de los CETES a 28 días publicados cada jueves por BANXICO 
en www.banxico.org.mx (vigente al día de la contratación).

Oferta por invitación en la App BBVA y para “Dinero Nuevo” en Sucursal.
-En App BBVA aplican plazos de 28, 91 y 182 días y en Sucursal aplican plazos de 
contratación de 28, 91, 182 y 360 días.

Aplican restricciones, para más detalle consulta a un Ejecutivo en cualquier sucursal BBVA de la República Mexicana.

Vigencia: Del 01 al 03 de Junio  2026.

http://www.banxico.org.mx/


Invierte desde $50,000 mil pesos y puedes obtener los 
siguientes rendimientos:

Cálculo de la GAT al 01 de Junio 2026. Vigencia al 01 de Julio 2026. La GAT Real 
antes de impuestos es el rendimiento que obtendría después de descontar la 
inflación estimada.

Producto garantizado por el IPAB, hasta por el equivalente a 
cuatrocientas mil UDI por persona, www.gob.mx/ipab.

Consulta términos y condiciones de contratación del producto 
Pagaré, bbva.mx, app BBVA o con un ejecutivo en sucursal.

La activación de la app BBVA implica la contratación de los 
servicios digitales.

*Antes de impuestos.

Plazo fija anual*
Tasa de interés   

28 días 6.38% 6.57% 2.69%
91 días 6.06% 6.20% 2.33%

182 días 5.74% 5.82% 1.97%
360 días 5.74% 5.74% 1.89%

GAT 
Nominal*

GAT 
Real*

http://www.gob.mx/ipab
https://www.bbva.mx/personas/productos/inversion/inversion-a-plazo/pagare.html
https://www.bbva.mx/personas/servicios-digitales/banca-por-internet.html
https://www.bbva.mx/personas/apps/bbva.html

